
 

 
 

México, Distrito Federal, a 6 de febrero de 2008 
Comunicado No. 04 

 
El Consejo de la Judicatura Federal y el Instituto Nacional de las Mujeres 
impulsan la equidad de género en el Poder Judicial de la Federación. 
 
El Ministro Presidente Guillermo Ortíz Mayagoitia informa que más del 53 
por ciento del personal judicial es femenino. 
 
María del Rocío García Gaytán, Presidenta de Inmujeres, destaca la 
trascendencia del Convenio suscrito con el CJF. 

 
La defensa de la igualdad jurídica del hombre y la mujer es una de las constantes temáticas 
en las sentencias del Poder Judicial de la Federación (PJF) porque forma parte de nuestra 
norma fundamental, declaró el Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF). 
 
Mencionó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como Tribunal Constitucional, ha 
desarrollado conceptos y criterios que dan contenido a los derechos y garantías que 
fortalecen el desarrollo equitativo de la mujer”. 
 
Al firmar el Convenio de Colaboración entre el CJF y el Instituto Nacional de las Mujeres 
(Inmujeres) para aplicar nuevas políticas de equidad e igualdad de oportunidades para las 
mujeres que laboran en el Poder Judicial de la Federación, el Ministro Ortiz Mayagoitia 
sostuvo que el Poder Judicial de la Federación mantiene la constante búsqueda de 
condiciones para preservar la equidad entre hombres y mujeres. 
 
Hizo saber que las mujeres tienen una considerable participación en el PJF: más de15 mil 
integran los órganos jurídicos y administrativos de la institución y representan el 53 por 
ciento del total de los servidores públicos. Muchas, añadió, muy destacadas en sus ámbitos, 
como las Ministras Margarita Beatriz Luna Ramos y Olga Sánchez Cordero y las Consejeras 
Elvia Rosa Díaz de León D´Hers y María Teresa Herrera Tello, junto con María del Carmen 
Alanís Figueroa, titular del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
María del Rocío García Gaytán, Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), 
expresó que el Convenio suscrito implica una acción estratégica, pues la justicia simboliza 
uno de los fundamentos clave con que se sustenta el desarrollo de toda nación. 
 
“A través del acto que hoy formalizamos damos muestra de una sociedad que impulsa y 
avanza con una convicción común, que está consciente de que sólo mejorando nuestros 
mecanismos de protección de los derechos humanos de las mujeres habremos de saldar la 
enorme deuda que tenemos para con ellas”, agregó. 
 
Recordó que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 consigna en sus prioridades la 
eliminación de cualquier forma de discriminación por motivos de género y garantiza la 
igualdad de oportunidades para que mujeres y hombres alcancen su pleno desarrollo y 
ejerzan sus derechos por igual. 
 
También dijo García que el Acuerdo Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
firmado en marzo de 2007 por los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, establece 
promover la igualdad de trato y oportunidades, así como eliminar todo tipo de violencia hacia 
las mujeres. 
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La Presidenta de Inmujeres indicó que la Cámara de Diputados destinó para el ejercicio 
2008 un presupuesto de 31 millones de pesos para la formación, capacitación y 
especialización de ministros, ministras, jueces y juezas y todo el personal involucrado con la 
impartición de justicia, al que se debe incorporar un enfoque de género como elemento 
básico. 
 
El Consejo de la Judicatura Federal e Inmujeres consideran la creación de un mecanismo 
responsable de las políticas de equidad e igualdad de oportunidades en la institución, el 
seguimiento y evaluación de indicadores de género y su incorporación como materia de 
investigación, formación, capacitación y actualización de los miembros del PJF y en 
exámenes de carrera judicial. 
 
(Se anexan los discursos pronunciador por el Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, y María del Rocío García Gaytán, Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres). 
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